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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 5 6   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

                                     CAPÍTULO I : Del Sistema  de Refinanciación Productiva.
Artículo 1º.-   Creación.- Créase el SISTEMA DE REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA el que tendrá por objeto la implementación de los mecanismos de refinanciación previstos en la presente Ley y su reglamentación.

Artículo 2º.-    Conceptos elegibles.-  A los fines de la presente Ley, se extenderá como concepto elegible:

a) Préstamos otorgados por el Banco de Corrientes S.A. y el Banco de la Nación Argentina que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos:

1.- Que el deudor sea beneficiario de los mutuos otorgados bajo la Ley 5303 y los Decretos Leyes 175/01 y 97/00;

2.- Que el destino del mutuo hayan sido los previstos en las Leyes respectivas;

3.-  Que la Provincia de Corrientes haya cancelado las amortizaciones comprometidas por el deudor  con fondos de la Coparticipación Federal de Impuestos.-

b) Otras acreencias fiscales que el Poder Ejecutivo determine en la reglamentación incluyendo a las de los organismos autárquicos y descentralizados, excepto las obligaciones  tributarias.

Artículo 3º.-    Época de la Mora.- La parte deudora deberá haber incurrido en mora con los entes acreedores a partir del año 1998 y mantenerse en dicho estado desde entonces y hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.-

Artículo 4º.-     Naturaleza de la Mora.-  A los fines de la presente Ley, se entenderá por mora aquel incumplimiento que habilite a los entes acreedores al cobro de los deudores.-

Artículo 5º.-     Carácter optativo del sistema.-  El ingreso al sistema de refinanciación productiva tendrá carácter de optativo.- La facultad de ejercer dicha opción corresponderá únicamente a los entes acreedores.-

Artículo 6º .-    Facultad de contralor.- En todos los casos de la presente Ley el Poder Ejecutivo, a través de los organismos que determine la reglamentación, podrá realizar toda clase de Auditoria a los de comprobar la veracidad y consistencia de los datos consignados en las respectivas declaraciones.-

Artículo 7º .-     El Poder Ejecutivo en ocasión de reglamentar la presente Ley, determinará los instrumentos que los deudores habrán de suscribir, así como el procedimiento para la instrumentación del sistema establecido por la presente Ley.-

                                  CAPITULO II: Del Fideicomiso
Articulo 8º .-     Creación.- Créase el FIDEICOMISO PARA LA REFINANCIACIÓN PRODUCTIVA, que se regirá por la presente Ley y su reglamentación, y por la Ley Nº 24.441 y sus modificatorias.-

Articulo 9º.-          Objeto.- El fideicomiso tendrá por objeto:

a) Implementar el sistema de refinanciación instrumentado por la presente Ley y su reglamentación.-

b) Realizar aportes de capital y brindar financiamiento a mediano y largo plazo para inversiones productivas a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas.-

c) Otorgar garantías a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a fin de mejorar las condiciones de acceso al crédito de las mismas.-

Lo dispuesto en los incisos b) y c) deberán contar con el dictamen técnico del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo.-

Los aportes, financiamientos y garantías serán efectuados y otorgados con los activos del fondo.-

Artículo 10º.- Organización.- Los fiduciantes serán los entes acreedores.- El agente fiduciario será el Banco de Corrientes S.A. en un todo de acuerdo con las prescripciones de la  Ley Nº 24.441 y modificatorias.-

                           El Ministerio de Hacienda y Finanzas remitirá para aprobación del Poder Ejecutivo el respectivo contrato de Fideicomiso.-

                       CAPITULO III: De la instrumentación del Sistema.
Artículo 11º.-  Instrumentación del Sistema.- A los fines de la implementación del sistema creado por la presente Ley, se seguirá el siguiente mecanismo:

a) El fiduciario procederá a recalcular las deudas elegidas según los términos de los convenios y regulaciones originales, sin perjuicio de la normativa aplicable en materia de coeficientes de actualización y tasas de interés.- La liquidación será comunicada al deudor de modo fehaciente para su observación en el plazo de cinco días.- Vencido el término, la liquidación se considerará consentida y aprobada.- En caso de que la liquidación se observare, la cuestión será sometida a mediación privada.- Si no hubiere acuerdo, los conceptos elegidos no entrarán al sistema de la Ley.-

b) El fiduciario reestructurará las acreencias conforme al artículo 12º de la presente Ley.-

c) La parte deudora procederá a cancelar su obligación mediante el pago al fiduciario conforme la reglamentación que se establezca y los convenios de facilidades suscriptos.-

d) Los únicos pagos liberatorios del deudor serán los que éste efectúe al fiduciario.-

Artículo 12º.-    Refinanciación.- El Poder Ejecutivo Provincial establecerá las condiciones de cancelación de los conceptos elegibles por los deudores al fiduciario, conforme a las siguientes pautas generales:

a) En todos los casos se otorgará al deudor un período de gracia de un (01) año, prorrogable, a partir de la vigencia de la reglamentación de la presente Ley.- Vencido que fuere el período de gracia o, en su caso, los plazos adicionales, el deudor deberá comenzar, sin excepción, a cancelar la deuda con el fiduciario.-

b) Cuota mensual, y consecutiva.- Se podrá establecer otro período de amortización teniendo en cuenta la estacionalización de la actividad del deudor.-

c) Valor mínimo de la cuota equivalente a un porcentaje del concepto elegible.-

d) Cuota compatible con los ingresos de persona de existencia visible  o ideal.-

e) Tasa de interés y coeficiente de actualización aplicables según la normativa vigente.-

El deudor deberá suscribir para el fiduciario un convenio en el que se establezcan las nuevas facilidades.- El fiduciario podrá solicitar el otorgamiento de garantías a su entera satisfacción.-     

         CAPITULO IV: Efectos.    
Artículo 13º.-  Inexistencia de novación.- Las alteraciones respecto del tiempo, lugar o modo de cumplimiento que sufra la obligación primitiva a consecuencia de la aplicación de las previsiones contenidas en la presente Ley, serán consideradas como que sólo modifican la obligación, pero no que la extinguen ni constituyen novación alguna.-

Artículo 14º.-   Efectos del incumplimiento.- El sólo incumplimiento de la parte deudora de tres (03) cuotas consecutivas o cinco (05) alternadas emergentes del presente sistema de refinanciación dará derecho a la ejecución de la deuda, de conformidad con el convenio que suscriban el fiduciario y el deudor, produciéndose la caducidad de los plazos y facilidades otorgadas de pleno derecho sin necesidad de interpelación extrajudicial o judicial.- La liquidación del saldo deudor emitida por el fiduciario será considerada título que trae aparejada ejecución según inciso 7, del artículo 523º del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia.-

                            CAPITULO V: Disposiciones Complementarias
Artículo 15º.-   Autoridad de Aplicación.-  El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, será la autoridad de aplicación de la presente Ley, quedando facultada para dictar normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias.-

                           La Autoridad de Aplicación otorgará a aquellos deudores que hayan abonado en tiempo y forma su obligación crediticia, un certificado de Deudor Elegible, que le servirá, en el marco de la presente Ley, para ser considerado con preferencia al momento de otorgarse nuevos financiamientos para inversiones productivas a las micros, pequeñas y medianas empresas, como así también al momento de brindar garantía a los fines de mejorar las condiciones de acceso al crédito.-

Artículo 16º.-    DEROGASE  la Comisión de Ejecución y seguimiento del Fondo para la Reconstrucción y Reconversión Productiva creada por Ley 5.267, en sus artículos 8º y 9º.-

Artículo 17º.-    CREASE una Comisión Bicameral de Control y Seguimiento que tendrá como función el cumplimiento del Fideicomiso.- Esta Comisión estará compuesta por seis (06)  legisladores: tres (03) Diputados y tres (03) Senadores que serán designados por mayoría de ambos Cuerpos.-

Artículo 18º.-    LA presente Ley comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.-

Artículo 19º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                             DADA en la Sala de Sesiones  de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil cuatro.-

SANCIONADA:  20/05/2004    

PROMULGADA: 10/06/2004   Dto. 1104/2004
PUBLICADA Boletín Oficial: 15/06/2004 
Decreto Reglamentario Nº 1014/2004 

